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lorie* de Aínea sájelos á la iegiilacíón pemssuUr, á loe veíale días de la 
prcmalgaeión, si en ellas no se dispusiera otra cosa, he sadende hecha su 
promulgación el día en que termine ¡a inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinéi 
Q/icialM se han da remitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto se pasa» 
rán á los sdítoreF de los mencionados periódicos. (Ti. O. de 9 AMl 1839.)

PARTE OFICIAL

paESÍDESCIA BEL COSSEJO DE MimrROi

por las leyes de procedimientos, sino por el 
Código fundamental del Estado en su arti
culo 10.

5 .0 Que si el acuerdo y orden del Go
bernador estaban dentro de sus facultades, 
lo ejecutado por el Delegado D. Antonio 
Mayol excedió de ese acuerdo, haciendo, 
por tanto, procedente el interdicto para defen
der derechos civiles y realizar el dominio y 
posesión de aguas que tienen el carácter de 
privadas, según el articulo 4o8 del Código 
civil, y estando determinada la competen
cia de los Tribunales ordinarios por el arti
culo 446 del mismo Código y los artículos 
254 y 256 de la ley de Aguas.

6 • Que la Administración carece de 
facultades en este orden para privar á per
sona alguna de su propiedad sin la previa 
declaración de utilidad pública y ajustándose 
á la ley de expropiación forzosa, de donde se 
deduce que ni el Gobernador ni el Ayunta
miento pudieron, dentro de su competencia, 
adoptar acuerdo alguno que trajera, como 
consecuencia, la perturbación y despojo oca
sionado á Doña Pedrona Torres;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastian á dos de Octubre 
de mil nuevecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta
(Gaceta 5 de Octubre.)

Visto el art. 446 del mismo Código, en 
el que se preceptúa que todo poseedor tiene 
derecho á ser respetado en su posesión; y, 
si fuera inquietado en ella, deberá ser am
parado ó restituido en dicha posesión por 
los medios que las leyes de procedimientos 
establecen:

Visto al art. 1.632 de la ley de Enjuicia
miento civil, que determina que el conoci
miento de los interdictos corresponde exclu
sivamente á la jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 254 de la ley de Aguas, en 
el que se prescribe que corresponde á los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción civil 
el conocimiento de las cuestiones relativas: 
primero, al dominio de aguas públicas y al 
dominio de Jas aguas privadas y de su po
sesión: .

Visto el art. 256 de la misma ley, en el 
que se establece que compete á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativas á daños y perjuicios ocasio
nados á tercero en sus derechos de propie
dad particular cuya enajenación no sea tor- 
zosa; segundo, por la apertura de pozos ar
tesianos y por la ejecución de obras subte
rráneas; tercero, por toda clase de aprove
chamientos en favor de particulares:

Considerando:
i.° Que la presente cuestión de compe

tencia se ha promovido por virtud del inter
dicto entablado por el dueño de una finca 
para establecer el antiguo e-tado de una 
acequia que la atraviesa, y que se ha modi
ficado en cumplimiento de acuerdos del Go
bernador y del Ayuntamiento:

acudió al Juzgado de Manacor en demanda 
de interdicto de recobrar contra D Antonio 
Miralles. quien á pretexto de limpiar su ace
quia y la de su convecino el actor, cegó y 
terraplenó sin autorización de éste la que de 
antiguo existia, abriendo otra en su lugar, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real I qUe forma con aquélla un ángulo muy agu-
Famila continúan en esta Corte sin no- do, dejando la tierra extraida, y que no ha 

, , •«nA,t..,it»ealiid | podido ser encajonada en la antigua acequia,vedad en su importante, salud. Entonada sobre la finca, impidiendo la
(Gaceta 14 de Octubre) I siembra y hasta el recorrido de la misma.

Que el Juez declaró haber lugar al Ínter 
dicto; pero apelada la sentencia ante la Au
diencia por el Concejal Delegado Miralles, 
el Gobernador, á instancia del Ayuntamien 
to de Montuiri, requirió de inhibición á la 
Audiencia, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, fundándose: en que la orden que 
emanó de su misma autoridad para el arre- 
g’o de las acequias, estaba dentro de las 
atribuciones que le fijan los artículos 21 de 
la ley Provincial y el 31 de la ley de Aguas, 
y lo dispuesto por el Ayuntamiento para 
llevarla á debido cumplimiento está tam 
bién dentro de sus facultades en materia de 
policia rural, conforme al art. 72 de la ley 
Municipal, sin que, por tanto, pueda con- 

P»Ima 16 Octubie de 1902. I trariarse por la via de interdicto, terminante
El Gobernador, I mente excluida por el art. 89 de la misma

Gabriel R. España ley:
Que tramitado el incidente, la Audiencia 

mantuvo su jurisdicción, alegando: que las 
disposiciones gubernativas no pueden ata
car derechos civiles, y que si la orden del 
Gobernador estaba dentro de sus facultades, 
lo ejecutado por el Delegado municipal ex- _ .
cedía de esa orden, siendo procedente el in I 2.0 Que el Gobernador de la provincia, 
terdicto para recobrar el dominio ó pose- I de acuerdo con lo informado por el Arqui- 
sión de aguas privadas, según Real decreto I tecto, Comisión provincial y Alcalde de 

REAL DECRETO I de 8 de Febrero de 1898, y para defender I Montuiri, encargó á éste ordenase á los pro-
En el expediente y autos de competen- I derechos civiles de las providencias admi- I pietarios de terrenos que hubieran obstruido

cia entre el Gobernador de Baleares y la I nistrativas, según el de 21 de Marzo de di- I ó destruido las acequias existentes, en ellos
Audiencia territorial de Palma, de los cuales I cho año, y estando determinada la compe- I situadas, al curso natural de las aguas, que
resulta* I tencia en materia de aguas por los artículos i las restablecieran á su primitivo estado, para

Oue en el año de 1899, y de conformidad I 408 y 446 del Código civil, que declara cuá- I evitar inundaciones y encharcamientos. y
con lo informado por el Arquitecto y la Co I les son de dominio privado, el ¡7l98 y 227 I que, si los propietarios se resistían llevasen
misión provincial y el Alcalde de Montuiri, I de la ley de Aguas, que fija las atribuciones | á cabo las obras de oficio y á costa de és-
el Gobernador encargó á este último orde- I de la Administración, con relación á las mis- I tos:
nara á los propietarios de terrenos que hu- I mas, y los artículos 254 á 256 de la misma, I 3» Que el Concejal D Antonio Mayol
hieran obstruido ó destruido las acequias I que enumeraran los casos en quesoncom- | Miralles, Delegado del Alcalde, entró con
que existían en ellos, destinados al curso na I petentes en cuestiones de esta índole los I una brigada de obreros en la fincaLaAl- 
tural de las aguas pluviales, las restablecie- | Tribunales de justicia: I mudayna propiedad de Doña Pedrona To
ran á su primitivo estado, para evitar inun- I Que el Gobernador, de acuerdo con la I rres. cegando y terraplenando una acequia
daciones y encharcamientos, y caso de ofre I Comisión provincial, insistió en el requeri- I y abriendo otra en cambio que comunicase
cer resistencia los propietarios á ejecutar las I miento, resultando de lo expuesto el presen | con las que se hallaban abiertas en las fin-
obras precisas, se llevasen á cabo, de ofi- I te conflicto, que ha seguido sus trámites: I cas inferior y superior á aquélla, por donde
ció a costa dé éstos: I Visto el art 10 de la Constitución de la I se ve claramente que el Concejal Mayol

Que á pesar de las reiteradas órdenes y I Monarquía, que dice: «.... Nadie podrá ser I quebrantó las órdenes que tenia recibidas, y
bandos del Ayuntamiento, los terratenien- I privado de su propiedad sino por Aut-rridad | lejos de restablecer á su primitivo estado la
tes no cumplían lo mandado, viéndose obli- I competente y por causas justificadas de uti I acequia ue la finca La Almudayna, lo que
gada la Corporación municipal á poner á la I lidad pública, previa siempre la correspon- I hizo fué alterar materialmente éste, causan-
disposición del Concejal D. Antonio Mayol | diente indemnización»: I sando otro nuevo al abrir otra acequia, que
Miralles una brigada de obreros, que, bajo I Visto el art. 4.0 de la ley de Expropia- I forma otro ángulo muy agudo, dejando la
su dirección llevasen á debido efecto lo dis- I ción forzosa por causa de utilidad pública, tierra extraida amontonada sobre la finca
puesto por él Gobernador, con lo que esta- I con arreglo al cual, todo el que sea privado I é impidiendo la siembra y hasta el recorrí-
ba de completo acuerdo aquella entidad; en de su propiedad.... podrá utilizar los Ínter- | do déla misma: 
cumplimiento de cuyo acuerdo, el Concejal dictos de retener y recobrar, para que los 
delegado, introduciéndose en la finca La Al- | Jueces amparen, y en su caso reintegren, en 
mudayna, de Doña Pedrona Torres, hizo ce 
gar y terraplenar cierta acequia, y abrió otra 
en cambio que comunicase con las que se 
hallaban abiertas en las fincas inferior y su

Núm. 2517

Gobierno Civil
Spgún me participa el Excmo Sr. Capi

tán General de Baleares, queda ampliado 
por c'nco oías más ó sea hasta el Vedóte del 
actual en concepto de improrrogable el 
plazo señalado en la Rea! orden del día 3 
para ia redención á metálico del servicio 
de guarnicióa de loe mozos á que se refie
re dicha disposición.

Lo que se hace público para conocimien-
to de loa interesados.

Sección de la Gacela.
P K KS1» Sí C8

DEL CONSEJO DE MINISTROS
2.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

perior á aquélla:
Que no conforme Doña Pedrona Tonrs 

con tales obras, que estima un despojo de 
Su condición de poseedora de La Almudayna,

su posesión al indebidamente expropiado:
Visto el art. 408 del Código civil según 

el que, son de dominio privado: primero, las 
aguas continuas ó descontinuas que nazcan 
en predios de dominio privado mientras dis
curran por ellos; segundo, los lagos y lagu
nas y sus álveos formados por la naturaleza 
en dichos predios:

4.0 Que la infracción manifiesta de las 
órdenes de la Superioridad es tan patente, 
á tenor de las propias manifestaciones de la 
Administración, que no suscita hecho algu 
no que dé lugar á suponer la existencia de 
cuestión alguna previa; y la alteración de un 
estado posesorio const tuido en favor, Doña 
Pedrona Torres, determina la competencia 
á favor de la jurisdicción ordinaria, á la cual 
está atribuida en el presente caso, no sólo

^11 bsecret a ria
Se halla vacante en la Escuela superior de 

Comercio de Cádiz la cátedra de Procedi
mientos industriales y Nociones de armamen
to de buques, dotada con el sueldo anual de 
3 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido en el 
núm. 2 0 del art. 10 del Real decreto de 14 
de Febrero de 1902, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el reglamento de 11 de Agos
to de 1901

Para ser admitido á la oposición se requie
re poseer las condic ones determinadas en 
los artículos 10 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900 y 11 del 14 de Febrero antes 
citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría, por conducto de los 
Jefes de los establecimientos en que presen
ten sus servic os, en el imporrogable térmi
no de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, debiendo, además, 
entregar al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentarse para dar comien
zo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el expresado re
glamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las

M.C.D. 2022



provincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 8 de Octubre de I9O2.=;E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Escuela superior 
de Comercio de Sevilla la cátedra de Legis
lación de Aduanas y Derecho mercantil in
ternacional, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que se ha de proveer por 
traslación, según dispone el art. i.° del Real 
decreto de 14 de Febrero último y Real or
den de esta fecha.

Pueden solicitar dicha vacante en el im
prorrogable término de veinte días, conta 
dos desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, los Catedráticos numerarios de 
Escuelas superiores y de Estudios ciernen 
tales de Comercio compreudidos en el arti
culo 2.0 del citado Real decreto que tengan 
el titulo profesional, y los que reunan las 
condiciones determinadas en el de 6 de Ju
nio próximo pasado.

Los aspirantes elevarán sus instancias, 
acompañadas de la hoja de servicios corres
pondientes. á esta Subsecretaria por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, que emitirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo que 
se advierte para que las Autoridades res 
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

(Gaceta 11 de Octubre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2518

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

La Dirección General del Tesoro público 
y Ordenación General de pagos del Estado 
me dice lo siguiente:

<Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fe
cha 26 de Septiembre último, la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.:—Vista la instancia que con 
fecha 25 de Agosto último elevaron á este 
Ministerio los Presidentes de la Cámara de 
Comercio y del Instituto Insdustrial de Ta- 
rrasa, en solicitud de que con el fin de no 
irrogar perjuicios al público en general se 
dicte una disposición por la cual se amplíe, 
aunque sea por breves días, el plazo prefi
jado en el Real decreto de 31 de Mayo úl
timo, sobre recogida y canje de la moneda 
divisionaria de plata de sistemas anteriores 
al establecido por el Decreto-Ley de 19 de 
Octubre de 1868.—Considerando que si 
bien el art. 1° del citado Real decreto de
termina que.desde l.° de Noviembre pró
ximo, quedarán fuera de curso legal todas 
las monedas de plata divisionarias de sis
temas anteriores al vigente, es lo cierto que 
el público está obligado y tiene que admi
tir en b u s  contrataciones hasta el 31 de Oc
tubre la expresada moneda en las propor
ciones que establece el Decreto-Ley de 19 
de Octubre de 1868, careciéndose por tan
to de tiempo hábil para poder realizar el 
canje del precitado numerario. —Conside
rando que siendo de estimar las razones 
que se aducen en la mencionada instancia 
en pró de que se amplíe el plazo marcado 
para la recogida ó conje de la moneda de 
que se trata, y no existiendo con tal medi
da perjuicio para el Tesoro público, debe 
concederse el de quince días más al prefi
jado en el Real decreto de 31 de Mayo últi
mo, para el exclusivo objeto de que el pú
blico pueda verificar el canje de la moneda 
de referencia en el Banco de España ó en 
sus Sucursales en las provincias y en la Fá
brica Nacional de la Moneda, sin que ésta 
determinación implique de ningún modo 
prórroga de la circulación del indicado nu
merario entre particulares que forzosamen
te ha de cesar su curso legal el día l.° de 
Noviembre próximo, cou arreglo al artícu
lo l.° del susodicho Real decreto; S. M. el 
Rey (q. D. g.) de conformidad con lo pro- 

pueeto por esa D’recc'ón general, se ha ser
vido resolver qu« el plazo concedido poral 
Real decreto de 31 de Mayo anterior, sobre 
canje de U moneda divisionaria de plata de 
sistemas anteriores al vigente, se amplíe 
hasta el día 15 de Noviembre inclusive, 
entendiéndose que dicho canje sólo podrá 
realizarse en el Banco de España ó sus Su
cursales en las provincias y en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, pero que
dando fuora de circulación entre particula
res dicho numerario el l.° de Noviembre 
próximo según establece el mencionado 
Real decreto. De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que en esta Dirección general tras
lada á V S á fin de que por esa Tesore
ría se comun que desde luego la prórroga 
del plazo de admisión por las Sucursales 
dbl Banco de España de la moneda divisio
naria de plata de sistemas anteriores al 
vigente, á los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia con objeto de que anuncien 
los Ayuntamientos que la moneda que el 
día l.° de Noviembre próximo ha de que
dar fuera de curso legal, y que desde dicho 
día no es admisible en las transacciones 
entre particulares, puede canjearse por 
otra de corso corriente, hasta el dia 15 del 
citado Noviembre inclusive en las Sucur
sales del Banco de España, cou cuyo plazo 
no existierá razón alguna para que quede 
moneda en poder de particulares á la fecha 
desde la cual no serán canjeadas.

Por su parte esa Tesorería cuidará de 
pnblícar desde luego en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia el correspondiente 
anuncio de la prórroga concedida por la 
preinserta Real orden para canjear en la 
Sucursal del Banco de España la moneda 
divisionaria de plata de sistemas anteriores 
al establecido por el Decreto Ley de 19 de 
Octubre de 1868, así como de volver á pu
blicar el anuncio el día 1.* de Noviembre 
próximo;»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  pa-- 
ra conocimiento de los Alcaldes de los pue
blos y para el público en general.

Palma 15 Octubre 1902.—El Tesorero, 
Guillermo de la Bastida.

Núm. 2519
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones á tenor de las cuales este 
Ayuntamiento abjudicará en pública su
basta la construcción de un Lavadero 
público en el Arrabal de Santa Catalina. 
1.a Se dá por reproducida en estas con

diciones para todos loe efectos legales, la 
instrucción para la contratación de servi
cios provinciales y municipales de 26 de 
Abril de 1900, inserta en la Gaceta de 
Madrid de 29 del propio mes, y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 5 de 
Mayo siguiente, y á ella deberé atemperar
se en lo que no esté prescrito en las pre
sentes condiciones.

2 .a Los poderos podrán ser bastantea- 
dos indistintamente por cualquier aboga
do domiciliado en esta Ciudad según acuer
do del Ayuntamiento de 13 de Junio de 
1900.

3 .a El licitador que constituya depósi
to provisional, pero que no presente pro
posición legalmeute admisible por esceder 
del tipo de la subasta, ó por no venir en el 
papel sellado correspondiente, ó por no 
presentarse proposición de ninguna clase 
se entenderé que renuncia á favor del 
Ayuntamiento el 5 p§ de la cantidad de
positada, que se le descontaré en el acto<ie • 
devolverle la fianza.

4 .a El tipo de la subasta, es el de 4092 
pesetas 73 céntimos, y no se admitirá pro» 
posición alguna, cuyo tipo sea mayor que 
el prefijado.

5 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidas en papel 
de la clase oncena ó de peseta adaptadas 
al siguiente modelo:

D..... domiciliado en esta Ciudad calle 
de....n.°.......provisto de la cédula personal 
que acompaña expedida día....bajo el nú
mero....de la clase......enterado de las con
diciones á tenor de les cuales el Ayunta
miento de esta Ciudad adjudidará en pú
blica subasta la construcción de un lava
dero público en el Arrabal de Santa Cata
lina, se compromete á tomar á su cargo di
cha empresa por la cantidad de (en letra) 
pesetas.—(Fecha en letra y firma entera)^ 

# 61 Será obligación def c’onlratísta á ca
yo f^vor se adjudique este contrato, satis
facer los anuncios insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y gastos de toda clase que oca
sione la subAata y formalización del con
trato.

7 .a El contratista deberá cumplir el 
servicio objsto de esta subasta, no pudien- 
do resistirse á su ejecución á título de des
cubierto del Ayuntamiento, para lo cual 
se reconoce á tenor de lo que dispone la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, el dere
cho que tienen á percibir intereses de de
more al 5 pg sobre la cantidad que le 
adeude el Ayuntamiento.

8 .a Para tomar parte en la subasta de
berá el que aspire á ella consignar en la 
Depositaría municipal en concepto de de
pósito provisional la cantidad de 205 pese
tas que será devuelta al que no obtenga la 
subasta, en el acto de ’ concurrir á ésta y 
de plano, salvo la limitación establecida 
en la condición 3.a

9 .a La cédula personal y el resguardo 
del depósito deberá incluirse en el pliego 
de proposición, pero si la misma persona 
presentare dos ó más pliegos bastará que 
la cédula y el resguardo se incluyan en 
cualquiera de ellos; entendiéndose inclui
dos en todos

10 *. El depósito provisional del á 
quien se adjudique la subasta, quedará re
tenido y deberá ampliarse hasta la cantidad 
de 410 pesetas dentro de los tres días 
hábiles inmediatos siguientes al en que 
se notifique la adjudicación definitiva de 
la contrata por el Ayuntamiento.

11 .a La contrata no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no sea definitiva
mente adjudicada por el Ayuncamiento, 
quien libremente podrá concederlo ó ne
garlo sin derecho ó reclamación alguna por 
parte del contratista.

12 .a Tanto para el depósito provisional 
como para el definitivo, los bonos munici
pales en circulación, serán admitidos por 
todo su valor nominal.

13 .a Todas las Cuestiones que se sus
citen sobre cumplimiento, inteligencia y 
demás efectos del contrato se resolverán 
con arreglo á las prescripciones de la cita
da instrucción de 26 Abril de 1900 y de
más disposiciones vigentes.

14 .a La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Capitular del Ayuntamiento al mártes 
día 4 de Noviembre del presente año á las 
doce con arreglo á las presentes condicio
nes y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
no pudiendo retirarse los pliegos una vez 
presentados, y si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá exclusiva* 
mente entre sus postores, una puja verdal y 
á la llana y si ninguno mejorase el tipo, le 
adjudicará á favor del autor del pliego pri
meramente presentado, á cuyo efecto serán 
señalados con el número que les correspon
da á medida que se vayan entregando,

15 .a El remate se hará á riesgo y ven
tura para el rematante, sin que por ningu
na causa pueda pedir alteración de precio 
ni rescisión del contrato.

16 .a El contratista ó concesionario que
da obligado á estipular con sus operarios el 
oportuno contrato, en el que se consigna
rán los requisitos prescritos por los Reales 
Decretos fecha 20 de Junio último y 16 de 
Julio siguiente, los cuales se dan por re
producidos en estas condiciones.

17 .a A tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento en 2 de Octubre del año ac
tual, se fija en ocho horas el tipo de la du
ración de la jornada

Palma 9 de Octubre de 1902.—El Al
calde, Antonio Rosselló y Gómez.—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, José 
Estado.

Núm. 2520
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobada en principio, la tarifa de arbi

trios sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario, forma 
do para el año de 1903; por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las reda - 
inaciones que estime pertinentes. ■

Lo que sé anuncia, en cumplimiento de 
la R O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos — Pavos. — Unidades, uno. 
Precio medio, 8 pesetas —Arbitrio, rao id 
—Consumo calculado durante el año, 52.— 
Producto anual, 63 id.

Artículos — Gallinas —Unidades, una 
Precio medio, 4 pesetas. - Arbitrio, 060 
id — Consumo calculado durante el afto, 105 
— Producto anual, 63 id.

Artículos. - Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.- Precio medio. 2 pesetas.-. 
Arbitrio, 0'30 id.—Consumo calculado du. 
rante el afio, 157.—Producto anual, 47 id.

Artículos — Huevos. — Unidades, ciento 
—Precio medio, 8 pesetas —Arbitrio, 150 
id. — Consumo calculado durante el año' 
x5 731.--Producto anual, 236 id.

Artículos.—Leche — Unidades, cien litros, 
—Precio medio, 20 pesetas —Arbitrio, 2-50 
id.—Consumo calculado durante el año 
iS-ZS1* - Producto anual, 393 id.

Artículos. —Queso —Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 2*25 pesetas.—Arbitrio, 0’50 
id.-Consumo calculado durante el año' 
1049. - Producto anual, 525 id.

Artículos. — Paja, forrage y demas yerbas. 
— Unidades, cien kilos.—Precio medio, 2*50 
pesetas.—Arbitrio 0*50 id.- Consumo cal
culado durante el año, 314 614—Producto 
anual, 1576 id.

, Artículos.—Algarrobas.-Unidades, cien 
kilos. —Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- 
trio, 1 id. —Consumo calculado durante el 
año, 202 400.— Producto anual, 2027 id.

Artículos.—Leña.—Unidades, cien kilos. 
— Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1 
id. — Consumo calculado durante el año, 
2D9743-~ Producto anual, 1050 id.

Total 5990 pesetas.
Marratxi á 11 de Octubre de 1902.—El 

Alcalde Presidente, Matias Mesquida._  
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 2521
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Hallándose vacante la plaza de Medico 
Municipal de este pueblo, dotada con el 
haber anual, de novecientas noventa y ciu- 
co pesetas, con obligación de prestar asis
tencia gratuita á los pobres de esta villa 
siempre que el número no exceda de cien 
familias, siendo la duración del contrato por 
el término de cuatro años; se anuncia al 
público á fin de que los aspirantes presen
ten sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta 
diae, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Campos 11 Octubre de 1902.—El Alcal
de, Juan Obrador.—P. A. del A.—El Se
cretario, Antonio Bennaser.

Núm. 2522
AYUNTAMIENTO DE S. JUAN BTA.

Terminado el padrón industrial de este 
pueblo que ha de servir de base para la 
formación de la matricula industrial y de 
comercio para el año de 1903, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho diae á con
tar desde el de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

S. Juan Bautista á 12 Octubre de 1902. 
— El Alcalde interino, Vicente Torree.—El 
Secretario habilitado, Miguel Tur.

Núm. 2523
, Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados hacer efectivos los cupos de coneu- 
moe y recargos autorizados para el año de 
1903, por medio del reparto vecinal, si no 
dan resultado los encabezamientos gremia
les y el arriendo á venta libre de las eepe- 
cies sujetas á dicho impuesto, se invita á 
loe cosecheros, fabricantes y especulado
res para que presenten proposiciones en 
esta Alcaldía el dia diez y nueve del ac
tual de once á doce.

Si no diere resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales queda señalado 
el dia veinte y nueve de este mes para ce-' 
lebrar subasta por un periodo de -uno é 
tres años á venta libre de las especies su- 
jetaaoal mismo impuesto, no ofreciendo 
resultado dicha subasta se señala pare le
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jifganda el dia díeát de Noviembre. Ño [ de uno á clocó años de todas las especies 
5 ydo lampo resultado ésta, se señala el 1 gravadas para el dia 28. Sino tuviere efec- 
aía diez y ocho del mismo mes de Noviera- I to dicha subasta por falta de licitadores, 
ÍL para proceder al arriendo á la exclu- I se anuncia una segunda y uitima para c 
¡víl por un año de los gíupos de líquidos I dia tres del próximo noviembre.

6 cernee; si no diere resultado, se celebra- I No dando tampoco resultado esta se se- 
6 la segunda el dia veinte y siete, no dan- I ñala el dia diez del citado mes para pro

do tampoco ésta resultado, tendrá lugar I ceder al arriendo en venta exclusiva por I 
la tercera y última el dia seis de Diciem- I un año de los grupos de líquidos y carnes. I 

próximo; debiendo tener lugar unas y I Caso de resultar negativa se celebra-á la 
otras en la Casa Consistorial y horas de I segunda el dia quince y no dando lampo- I 
nDce á doce por pujas á la llana ante la Co- i co esta resultado tendrá lugar la lerct ra I 
misión nombrada al efecto, debiendo su- I y ultima el dia veinte y uno, dichas subas- I 
atarse al pliego de condiciones que estará I tas tendrán lugar en las casas Consis^oria- I 
¡je manifiesto en la Secretaria de este I les y hora de las once, por pujas á la lia- I 
Ayüútamiento. ' I na, ante la Comisión nombrada al efecto. I

^San Juan Bautista á 12 de Octubre de I Santa Eugenia 13 Octubre de 1902.—El I 
1902.—Et Alcalde interino, Vicente To- I Alcalde, Rafael Vidal.—P. A. del A. y. J. M. I 
rreg, — El Secretario habilitado, Miguel I —Antonio Coll, Secretario.
Jar. Núm. 2526

, —AYUNTAMIENTO DE ALARO 
Núm. 2624 , I Consumos— No habiendo tenido efecto I

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS I por falta de solicitantes los conciertos par- I 
Con sumos.—Este Ayuntamiento y aso- I cíales ó gremiales para cubrir los cupos y I 

ciados tienen acordado hacer efectivo el I recargos de consumos, sal, alcoholes, I 
rapo de consumos y recargos municipales I aguardientes y licores correspondientes á I 
Lía el año 1903 por medio de reparto ve- esta municipalidad para el año próximo 
cinal no dando resultado los encabezamien- I 1903, primer medio de los acordados por la j 
t09 gremiales niel arriendo á venta libre Juala municipal de mi presidencia en se
de las especies sujetas al impuesto, á este sión de 28 de Septiembre próximo pasado: 
fin pues se invita á los cosecheros, fabri- Se señala el dia 27 del que rige y hora de 
cantes y especuladores á que presenten sus I la0 nueve á las diez y media, en esta Con- I 
proposiciones el dia veinte y dos del actual I sistorial, para celebrar la subasta del I 
¿ las once de su mañana eu esta Alcaldia. arriendo á venta libre de los derechos de las 

En caso contrario se anuncia la prime- I especies sujetas á dicho impuesto, que son I 
ra subasta para el arriendo á venta libre, las comprendidas en la tarifa primera y los 
de uno á cinco años, de todas las especies I alcoholes, aguardientes y licores, bajo el I 
gravadas para el dia primero del próximo I tipo de 40601*44 pesetas y condiciones es- I 
mes de Noviembre. Si dicha primera su- tipuladas en el respectivo pliego délas mis- 
basta no tuviere efecto por falta de licita- I mas, que se halla de manifiesto en la Se- I 
dotes se anuncia una segunda y última pa- I cretaria de este Ayuntamiento.
ra el dia once del mismo mes, por un so- I La subasta se hará por medio de pujas á I 
lo año. la llana- . .

No dando tampoco resultado ésta, se se- I Para poder hacer postura será indispon- I 
fíala el dia veinte y uno del citado mes de I sable exhibir la cédula personal del postor y I 
Noviembre para proceder al arriendo en I resguardo que acredite la cons-gnación del 
venta exclusiva por un año de los grupos 5 pg del tipo expresado, en la forma que 
de líquidos y carnes. Si no diese resultado previene el párrafo 7.® del art. 277 del Re- 
ee celebrará la segunda el dia primero de I glamento del Ramo vigente.
Diciembre próximo; y si fuese negativa se I El rematante deberá prestar la fianza de 
verificará la tercera y última el día once I *a cuarta parte del precio de adjudicación 
del mismo mee; debieodo tener lugar unas por un año, en metálico, en la Depositaria 
y otras en esta Casa Consistorial de once I d0* Ayuntamiento de conformidad con las j 
á doce de la mañana, por el sisteme de pu- I indicadas condiciones.
jas á la llana, ante la Comisión nombrada I Si el dia y hora señalado, no se formula- 
b I electo y con estricta sujeción al pliego I ra postura alguna ó las formuladas no fue- 
de condiciones qne está de manifiesto en la sen admisibles, tendrá lugar una última su- 
Secretaría. I ba8ta Por e* liP° iguales condicio-

Servirá de tipo anual para las subastas I 068 cuatro dies después á la misma hora á 
de arriendo á venta libre de todas las espe- I *08 efectos del art. 281 del citado Regla» 
cies, la cantidad de 6.825*58 pesetas que me.01t0\ „ . . . in_„ A1
en junto suman el cupo del Tesoro y re- I Alaró 13 Octubre de 1902.—E. Alcalde, 
cargos autorizados, siendo la fianza provi- I Bartolomé Simonet.
aional para lomar parlo en las subastas el I ~
5..p§ del tipo anual señalado; y la definiti- I Núm. ^027
va, la cuarta parte del precio anual en que AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
haya sido adjudicado el arriendo. | Fijadas definitivamente las cuentas mu-

En caso de ser concedida á este Ayunta- I nicipales del año 1901, quedan de mani- 
miento la autorización de los arbitrios ex- | fieBto en la Secretaría de esta Corporación 
traordinarios sobre varios artículos de co- I pOr término de quince días á los efectos del 
iner, beber y arder no comprendidos en la artículo 161 de la vigente ley municipal, 
tarifa general de consumos que tiene soli- I Sanadlas 14 Octubre de 1902.—El Pre
citada para cubrir el déficit de 4.346*65 pe- I Bidente, Pedro Cirer.
setas de su presupuesto, el arrendatario I ------
vendrá obligado á abonar dicha cantidad I Núm. 2528
al Ayuntamiento por trimestres adelanta- I prOyectoa de presupuesto adicional 
dos, cobrándola de los consumidores en al ordinario de 190i y ordinario para 1903, 
la forma que determina el Reglamento de I gaedan espnestos al público en esta Secre- 
Consumos vigente, según exige la R. O. de I tarja r Ormino de quince días á efectos 
13 de Enero de 1892 y con sujeción á la de rec|dmacidni
tarifa acordada por el Ayuntamiento. Sansellas 14 Octubre 1902.—El Presi-

Ferrerias 12 de Octubre de 1902.-El I dent pedr0 Cirer.
Alcalde, Joan Sena.—P. A. de A. y J. M. 1
—Lorenzo Pone Secretario. Núm 2529

Núm 2525 I AYUNTAMIENTO DE INCA
' I Extracto de los acuerdos tomados por el 1

AYUNTAMIENTO DE Sta.' EUGENIA I Ayuntamiento durante el próximo pasado I , J
Este Ayuntamiento y asociados, en se- I mes de Agosto, formado en cumplimiento I correspondiente al mes^de Septiembre de 1902

sión de ocho del actual acordaron hacer y á los efectos de los artículos 109 y 110
efectivo el cupo de Consumos y recargos I de la Ley municipal. I Mitciinienio»
Municipales para el año mil nuevecientos I Dia 8.—Fué aprobada el acta de la an- | Varones legítimos . .
tres, por mddio del reparto vecinal no dan- terior. Dióse lectura y el Ayuntamiento Hembras legítimas. .
do resaltado los encabezamientos gremia- I quedó enterado da las disposiciones que al I ,
les, ni el arriendo á venta libre de las es- I mismo atañen insertas en los «Boletines | Total. .
pecies sujetas al impuesto, á este fin se in- | Oficiales» recibidos desde Ja última sesión. | _
vita á los cosecheros, fabricantes y espe
culadores á que presenten sus proposicio
nes el dia 20 del actual á las 10 en esta 
Alcaldia.

Ea caso contrario, se anuncia la prime
ra subasta para el arriendo á venta libre

A petición de tres vecinos, les fué otorgada I Dcfuncloaies
la debida autorización para poder efectuar I Ninguna.
obras en la via pública. Se concedieron I Deyá 8 de Octubre de 1902.—El Alcal- 
tres subvenciones para la lactancia de tres I de accidental, Matías Vives.—El Secreta- 
niños de familias pobres, como consecuen- | rio, Miguel Ripoll.
cía de doble parto. Se acordó solicitar de I —

Núm. 2532
AYUNTAMIENTO DE MARIA

so

por

4
2

Total . . 6

1
1
1

Total. . . 8

la Exorna. Comisión provincial el ingresó 
eu la Casa de Misericordia del vecino Juan 
Pone Far.

Día 20.—Fué leída y dep^ uas aprobada I Estadística demográfica del Municipio 
eluda de la anterior. También lu fueron al mes de Septiembre de 1902
las disposiciones interesantes á este Muoi- ____
cipio continuadas en los «Boletines Oficia I Xaciniieiiíos
les» últimamente recibidos. Se aprobó el | yarone8 ¡egítimo * . 
extracto de acuerdos respectivos al mes an- I Hembre8 legitimas '. 
terior, á los efectos de los artículos 109 y 1 ' '
110 de ¡a Ley municipal. Se concedió per
miso á un vecino para poder construir una
pared de cerramiento en una finca rústica, i Definiciones
Se acordó quedara pendiente de resolución I pe Qa9tro entiritis . '. . . 
para la sesión inmediata, una instancia y , Enfermedad de Brigtit. ’ .* .*
plano á ella adjunto presentada por D. Se- , Epitelioma del labio interior. .
bastían Bibiloni, referente á urbanización 1 
de la finca Gairó de can Siquier. Se acordó 
abonar al exrecaudador D. Mateo Despuy
el 3-40 pg de expendición de cédulas del i Maria 8 Octabre de 1902i_E1 Aloa|d 
año ultimo, asi como el 1 pg al secretario I MigUei Carbonell. 
infrascrito para información del padrón de '___
tal impuesto, cuyos premios respectivos I Núm. 2533
alaño indicado tiene abonados la Tesóte- 
ría de Hacienda. DEPOSITARIA DEL AYÜNTAMIEÑTO

Dia 29.—Se aprobó el acta de la ante- I DE pa l ma
rior. Sa autorizaron á tres vecinos para I ------
construir nuevas casas. Se acordó con res- I Año de 1902
pedo á una instancia de Juan Nicoiau y Mommlento de caja durante el mas de 
otros vecinos, que este Ayuntamiento sin I Septiembre último
embargo de la inexactitud que ee observa I ------
en la reclamación al consignar que esté en I Debe
proyecto la alineación del callejón denomi- I Existencia que resultó el mes anterior, 
nado den Ñas, pues que fué materia de un I 162577*47 pesetas.
perímetro que resultó aprobado bajo el Cobrado de D. Nicolás Cortés por Ja 
nombre de calle de Siquier, previos ios | mensualidad actual del arriendo del arbi- 

i trámites legales, aceptaba el ofrecimiento trio de la Plaza Mayor, 7711 id.
de aquellos reclamantes, siempre que los id. de o. Gabriel Perez por derechos de 
dueños de los otros terrenos limítrofes con enterramientos en el Cementerio, 255*50 
la expresada vía cedan también la parte | ¡dem.
que corresponda y citan dichos reclaman- id. dei Ayuntamiento de Calviá por cuo- 
tes. Se aprobó el dictamen de la comisión I tas carce’ariat, 499 49 id.
de obras, proponiendo la del plano de ur- id. dei Ayuntamiento de Lluchmayor 
banización de la finca Cairó den Siquier pOr cuota carcelaria, 1317*30 id. 
conforme tiene solicitado D. Sebastian Bi- idi de q . joeé Rauzá Bordoy por sepul- 
biloni, cuya proyectada calle en dicha ba- | tura, 300*00 id.
niada se titulará calle Nueva y la otra cu- Idi de Di joeó Canet por la mensualidad 
yo perímetro fué aprobado bajo el nombre BCtuai dej arriendo de consumos, 55900 

I de calle de Siquier, deberá ser calle del I idem.
Sol. -Por último y en atención á la época Id> del Ayuntamiento de Andraitx por
actual, se acordó que las sesione* ordina- caota carCelaria, 433*85 id.
rías tengan lugar á las ocho en vez de las Id, de D Antonio Bosch por una sepul-

I ocho y media, y que el dia de mañana ten- I tura> 225 id.
ga lugar el mayor ingreso posible por con- [d de la Teaortria de Hacienda por re

I elimos de este año en la lesoreria de Ha- I cargo municipal sobre la contribución In- 
I cienda. I du8trial, 9240*53id.

El piesente extracto que precede ha si- Id del Ayuntamiento de Marratxí por 
do aprobado por el Ayuntamiento en se- cuola carcelaria, 250*95 id.
sión del dia de ayer, de que yo el Secreta- Id del Ayuntamiento de Sóller por id. 

I rio certifico en loca á 13 Septiembre de I jd 291*68 id.
I902.-Salvador Castañer.—V.° B.° -El 'id, de D a ¿atal¡na 8aoeó por una 
Alcalde, Juan Armengol. pultura, 225*00 id.

I Id. del Ayuntamiento de Algaida 
Núm. 2530 | cuota carcelaria, 599*19 id.

AYUNTAMIENTO DE CALVIA del Depositario por descuentos su-

Estadistiea demográfica del Municipio 
correspondiente al me» de Septiembre 1902

Nacimientos

Varones legítimos .
Hembras legítimas .

Total.

4
4

8

fridos por individuos de la Guardia muni
cipal, 10‘29 id.

Importa el debe, 239837*33 id.

Haber
Satisfecho á D. Bartolomé Gumbau por 

7 trajes para los porteros del Ayuntamien
to, 244 id.

Id. á D. Guillermo Puig por compra de 
su proyecto Mercado en la Plaza Mayor, 
750 id.

Defunciones
De tuberculosis pulmonar. . .

Id. á los Sres. J. Ramis Cerdá y C.a por 
I petróleo que suministró para trabajo? efec- 

__ I toados de noche, 66 id.

Núm. 2531
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Calviá 2 Octubre de 1902.-EI Alcalde Id' á D; Miguel Forteza por gastos de 
2.", Jaime Moragues.-El Secretario, Bar- Preparación de la Glorieta para las ilumi- 
tolómé Cañellas Da?‘od,er"bo1 de 32‘30 id.

1 Id. a D. Luís Forteza por aparatos, ma
teriales, y demás para la iluminación del 
id. id., 2400 id.

Id. á D. Luis Salas por farolillos para 
id. id., 75 id.

Id. á D. Miguel Bonnin por gastos de 
adorno de las calles de S. Miguel y Olmos 
en id. id., 660 id.

Id. á D. Francisco Segura por id. id. de 
1 | la calle de Colom, 222*50 id.
2 Id. á D. Andrés Gelabert por asistencia 
— | de la Banda de música á los festejes, 
3 I idem.

300

Id. á D. Pablo Culafell por útiles 
suministro, 13‘60 id.

Id, A D. José Mir por papel dorado 
id. id., 11‘20 id.

Id. á D. Leopoldo Doux por gastos 
ra adornar la calle de Conquistador, 
ídem.

que

para

pa-i 
100
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Id, á lo& Sres. Ramis y C.8 por peguntes 

para reparto ó los niños pobres, 78'05 id.
Id. á D. Juan Pons por manutención de 

los Pirotécnicos encargados de los fuegos 
artificiales, 84‘50 id.

Id. á D. Miguel Bonnin por farolillos de 
papel y alquiler del material empleado en 
la iluminación, 480*85 id.

Id. á D. Nicolás Lliteres por piedra ma
chacada y demás, 418'97 id.

Id. al Orfeón Republicano por la subven
ción que le concedió el Ayuntamiento pa
ra asistir al certamen de Barcelona, 150 
Ídem.

Id. á D. Jaime Scgura por madera para 
la construcción de tribunas en el Baluarte 
de Zanoguera, 1663*52 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos me
nores y de representación del Ayuntamien
to, 134*95 id.

Id. al Depositario por gastos suplidos 
por cuenta del Ayuntamiento, 1489'63 id.

Id. á D. zVntonio Corro por trabajos en 
la construcción do un barracón de madera 
en la plaza del Molinar de Levante, 159'40 
ídem.

Id. al Depositario por una corona de flo
res que el Ayuntamiento dedicó á D. Ge
rónimo Rosselló, 43*00 id.

Id. á la Sociedad Gas <La Económica» 
por trabajos y materiales para la instalación 
de 5 faroles, 339*92 id. .

Id. á D. Antonio Quesada por una cor
tina perciana para la casa Consistorial, 
19*70 id.

Id. á D. Lorenzo Morey por 8 jarros de 
barro para el paseo del Borne, 80 id.

Id. áD. Antonio Corró por una prensa 
para la sección de Obras, 9'00 id.

Id. á D. Juan Basa por dos bastones pa
ra los acequieros de las afueras, 9*00 id.

Id. á D. Antonio Rubi por efectos para 
las fuentes públicas, 32 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por una aloria de 
hierro, 53'50 id.

Id. á D. Sebastian Qaetglas á cuenta 
da obras de un Deposito de agua y repar
tidor de la fuente del sepulcro, 225 id.

Id. á D. José Riera por cemento, 405*18 
Ídem,

Id. á D. Gaspar Campe por trasporte de 
escombros, 445*00 id.

Id. á D. Jaime Sabater por sillares, 
246*87 id.

Id. á D. Onofre Garau por petróleo, 
492 28 id.

Id. á D. José Tous por papel y demás, 
51*91 id.

Id. á D. Juan Garau por piedra caliza, 
1509*58 id.

Id. á D. Nicolás Hileras por piedra ma
chacada, 53*97 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por piedra cali
za, 77*60 id.

Id. á D. Pedro Borrás por la recogida de 
polvo en los camidos vecinales, 65*00 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
los farolillos de la Guardia nocturoa, 80*40 
ídem.

Id. á D. Jaime Nicolau por efectos para 
los caballos Guardia municipal, 251*25 id.

Id. á D. Nicolás Sampol por efectos para 
obras Aduanas, 38*75 id.

Id. á D. Vicente Mate por gastos de la 
Cárcel, 150*85 id.

Id á D. Antonio Auli por Cal, 12 id.
Id. á D. Pedro Borrás por servicio de 

limpieza, 1291*66 id.
LI. á D. Guillermo Terrees por repara

ción á herramientas, 54*90 id.
Id. á D. Luis Serta por efectos de escri

torio, 607*15 id.
Id. á D. Ignacio Vidal por efectos de 

ferretería y demás, 142*30 id.
Id. á los Sres. Amengua! y Muntaner 

por id. para la sección técnica de obras, 
27*25 id.

Id. á D. Julián Luis por alquiler de sus 
carruajes, 4 id.

Id. D a Margarita Pol por papel timbra
do, 116*48 id.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 7 d.

Id. á D. Jaime Aleñar por honorarios 
que devengó como Arquitecto y perito 
tercer, 30 id.

Id. á D. José Alcover por derechos que 
devengó en la otorgación de una escritura, 
45*00 id.

Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran
cho para los presos de la Cárcel, 218*30 
ídem.

Id á D. Rafael Borrás por jornales ope
rarios municipales, 1609'30 id.

Id. á la sociedad La Económica de Gas 
por el convenido en Julio y Agosto, 
8187*51 id.

Id. á D.a Laura Sena por efectos para 
las fuentes públicas, casa Consistorial y 
demás, 25'04 id.

Id. D. á Francisco Mulet por gastos de 
limpieza y demás en la casa Consistorial, 
191*98 id.

Id. al Depositario de! Ayuntamiento por 
gasto suplidos por cuenta del mismo, 
3808*32 id.

Id. D.a Maria Pomar por 4 faroles para 
el alumbrado, 138 id.

Id. á D. Miguel Pascual por recompen
sas que le ha concedido la Alcaldía, 25 id.

Id. á D. Miguel Font por composturas 
del reloj, 30 id.

Id. á la Excma. Diputación provincial 
por cuenta á sus cuotas, 17948*43 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por cuen
ta de los haberes del personal de la escue
la de Industrias y B. Artes, 6000 id.

Id. á los empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes del corriente mes según 
nónima, 15279*67 id.

Id. á D. José Ferrer Ferrer por una par
cela que se le expropia para ensanche del 
cementerio, 4250*00 id.

Suma total de pagos, 75291*61 id.
Existencia para el siguiente mes, 

164545*72 id.
Total general, 239837*33 id.
Palma L° Octubre 1902.—E1 Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta
dor, José L. Labandera.—Publíquese en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 14 de Agosto 1899 — 
El Alcalde, Antonio Rosselló Gómez.

Núm. 2534
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente.

Número treinta.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos dos. En los autos juicio 
declarativo de menor cuantía promovido 
por Da Matilde Fio! y Parera, propietaria, 
vecina de esta ciudad, y D. Antonio Rosse
lló y Cazador, abogado, de este vecindario, 
como tutor de Jos menores D. Pedro y don 
Jaime Parera y Fiol, demandante, dirigi
dos por el letrado D. Antonio Rosselló y 
Cazador, y representados por el procurador 
D Juan Fiol contra D. Francisco Sans y 
Vila y D. Antonio Bisañezy Amengual, de
mandados representados por Jos letrados 
del Tribunal, sobre tercería de mejor de
recho: que se remitió en grado de apela
ción interpuesta por los demandantes de la 
sentencia que pronunció el Juez de prime
ra instancia de esta ciudad en quince de 
Junio de mil novecientos por lo que <Se 
absuelve á D. Francisco Sans y Vila de la 
tercería de preferencia deducida por doña 
Matilde Fiol y Parera y D. Antonio Rosse
lló y Cazador como tutor de los menores don 
D. Pedro y Jaime Parera y Fiol, declarando 
no haber lugar á la misma con imposición 
de costas áloe mismos terceristas».=Falla- 
mos: que debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada, y desestimando las es- 
capciones opuestas á la demanda por don 
Francisco Sans y Vila, declaramos que los 
terceristas D.a Matilde Fiol Parera y D. An
tonio Rossolló y Cazador, como tutor de 
los menores D. Pedro y D. Jaime Parera y 
Fiol, tienen derecho á ser reintigrados del 
crédito de setecientas pesetas que figura en 
la escritura de once de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos con preferencia a! 
ejecutante D. Francisco Sans y Vila, sin 
hacer espreea imposición de costas de pri
mera y segunda instancia. Mandamos que 
para su notificación á D. Francisco Saos 
y Vila y D. Antonio Bisañez y Amengual 
que están en rebeldía, se publique el enea 
bezamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia. Y asi por ella definitivamente juz
gando en Sala de justicia de esta Audien
cia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos =Juaquin Serna.=Fermin Vedú.= 
Pedro Villa. =Francisco Bello.

Y para su inserción en él Bo l e t ín  Of i
c ia l  y en cumplimiento de lo mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á siete de Octubre de mil novecien
tos dos. —Juan Alcover.

Núm. 2535
CEDULA DE CITACION

En el Juzgado de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido y por ante la 
Escribania del infrascrito actuario, se ins
truye sumario en virtud de querella inter
puesta á nombre de Juan Pastor Socias en 
concepto de representante legal de su espo
sa Antonia Ana Catañy y Oliver, vecinos 
de esta misma ciudad, contra las hermanas 
germanas Gerónima y Catalina Vidal Cala- 
fat, sobre calumnia é injurias graves á di
cha Catañy; y el Juez de instrucción de 
este mismo partido ha mandado convocar 
á juicio verbal de dicha querella á las re
feridas querellante y querelladas á los tes
tigos presenciales de los hechos D. Domin
go Escafí, Miguel Garau Espesas y Trini
dad Cases Roca, vecinos también de esta 
ciudad, para el dia diez de Noviembre pró
ximo venidero á las diez señalados al efec
to en la Sala audiencia de este mismo Juz
gado sito calle de San Miguel núm. 86; y 
que se cite previamente para dicho juicio 
verbal á los indicados querellante, quere
lladas y testigos.

Y en virtud de lo acordado por dicho 
Sr. Juez con providencia del dia de ayer, 
se cita por medio de la presente cédula á 
la mencionada Gerónima Vidal Caiafat, es
posa de Lorenzo Pastor Socias, vecinos que 
han sido del Caserío del Terreno de esta 
ciudad donde han tenido su última resi
dencia, habiendo ausentado para Argel 
(Francia) y en la actualidad de ignorado 
paradero y domicilio, para que el indicado 
dia diez de Noviembre próximo venidero á 
hora de las diez señalados al efecto, compa
rezcan en dicha Sala audiencia de este Juz 
gado, para la celebración de dicho juicio 
verbal; en la inteligencia, que la ausencia 
de la misma Gerónima Vidal Caiafat y su 
incomparecencia, no suspenderá la cele
bración ni la resolución del juicio.

Dada en Palma de Mallorca á nueve de 
Octubre de mil novecientos dos.—El actua
rio, Juan Bestard.

Núm. 2536
D. Antonio Oliver y Garrió, Juez munici

pal de la villa de Muro de Baleares.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte 
días, mitad indiviso de los Íntegros inmue 
bles que se denominarán, propiedad de 
Jaime Florit y Calvó, para hacer pago con 
su producto á D. Miguel Moneadas y Es
cales de la cantidad de doscientas pesetas, 
y costas del juicio, á que fué condenado el 
expresado Florit y Calvó, mediante senten
cia recurrida en los autos juicio verba! de 
fecha siete de Septiembre de mil nove
cientos.

1 .a Mitad indiviso de la íntegra pieza 
de tierra, cultivo y arboleda denominada 
Son Paquet, sitas en este término, de cabi
da cincuenta destres ocho áreas ochenta y 
siete centiareas ó lo que sea, linda al Nor
te y Este con tierra de José Carbonell, 
hoy herederos, por Sur con otra de Jaime 
Florit, hoy herederos y por Oeste con ca
mino público. Dicha mitad indiviso ha si
do justipreciado en ciento pesetas de ca
pital.

2 .a Otro mitad indiviso de otra integra 
finca de tierra denominada Son Anques, 
sita en este término, de cabida la integra 
finca ciento cincuenta destres, veinte y 
seis áreas sesenta y seis centiáreas ó lo 
que sea, linda al Norte con otra de Jorge 
Pujol y Miquel por Sur con Ja de Maria 
Palau, por Este con la de Magdalena Mi
guel y por Oeste con propiedad de Fran
cisca Riutort y Moceras, justipreciada di
cho mitad invidiso en ciento cincuenta pe
setas de capital.

3 .a Mitad indiviso de la integra coche
ra de la calle de San Ja:me n.° 3 de estas 
misma villa, siendo los altos de la mhma 
de distinto propietario y linda la integra 
cochera por la derecha entrando y fondo 
con casa del finado D. Miguel Alomar 
Presbítero, y. que hoy administra el cura 
Párraco y Ayuntamiento de esta, por la 
izquierda con la calle del Mar, hoy Miguel 

Torhíl justipreciado dichi mitad indívieo 
en cien pesetas de cepita!.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta to. 

do licitador, deberá depositar en mesa de 
este Juzgado e! diez por ciento del justi. 
precio, siiviendo dicha cantidad á cuenta 
del precio del remate de! que lo obtenga 
devolviéndolo á los demás, acto seguido. *

2 .a No se admitirá postura que no c q . 
bra las dos terceras partes del justiprecio,

3 a Los títulos de pertenencia estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz. 
gado debiendo conformarse el comprador 
con los que obran en autos, sin derecho á 
reclamar ningún otro.

4 .a Serán de cargo del comprador, loa 
gastos á que diera lugar la subasta y rema
te, y además todas las costas que á la instan* 
cia del rematante ú otro se causen, y |q  
propio los de la escritura pública, incluso 
la matriz, hasta la inscripción en el Regis
tro de la propiedad.

5 .a Después del remate no se admitirá 
al comprador reclamación alguna.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la subasta de referencia acuda ante 
este Juzgado el dia treinta y uno próximo 
y hora de las diez del mismo. -

Dado en Muro á diez de Octubre de 
1902.—Antonio Oliver.-Ante mi Gabriel 
Pujol, Secretario,

Núm. 2537
D. Miguel Gotarredona y González, Co

mandante de Infantería, Juez Instructor 
permanente de causas de la Capitania Ge! 
ñera! de Cataluña, encargado de formar 
causa contra Juan Villalba Auge y ocho 
mas acusados de agredir á fuerza arma
da en Ja Plaza de Cataluña y calle del 
Buen Suceso, la mañana del 17 de Fe
brero do 1902.
Por el presente edicto cito y llamo á Be

nito Bornes Pone, de 33 años de edad, de 
oficio zapatero, residía calle Talleres núme
ro 54-4.° do esta ciudad, natural de 8. Luis 
(Mahon), que se hallaba en libertad provi
sional de esta Plaza, sujeto á las resultas 
de la referida causa y que se ha ausentado 
de su domicilio, para que eu el preciso tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado, establecido en la calle Mallorca 
188-4.°-1.a, á fia de hacerle notificación de 
la resolución recaída en la causa de refe
rencia, haciéndole presente que en caso de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
proceda; á eu vez exhorte y requiero á to
dos los agentes de la auroridad practiquen 
activas gestiones para conocer el actual pa
radero del referido individuo y le hagan 
saber el contenido del presente edicto, co
municándome á su vez cuantas noticias 
tengan del domicilio y paradero del men
cionado sujeto para sus efectos en la causa 
de referencia.

Insértese para conocimiento de todos en 
la Gacea de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las Islas Baleares, que se publica en Palma 
de Mallorca.

Barcelona 6 Octubre de 1902.--Miguel 
Gotarredona.

Núm. 2538
El Comisario de Guerra, Interventor de la 

Factoría de Utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á la 

venta de 118*13 quintales métricos de paja 
inútil existente en esta Factoría proceden
te del vaciado de gergones y cabezales se 
convoca por el presente á las personas á 
quiees convenga su adquisición para que el 
día 27 del actual á las 11 puedan presen
tarse en esta Comisaria (Calle del Socorro) 
á hacer sus ofertas; en la inteligencia que 
el autor d« la que como mas beneficiosa se 
acepte, deberá satisfacer en el acto su im
porte en metálico y retirar de los almace
nes de dicha Factoria el expresado artículo 
á los diez dias de notificarle la aprobación 
de su oferta.

Palma 10 Octubre 1902.—Tomas Ruiz 
Perez.

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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